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1'.2 l.k~ Ll Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
~k;';:~.~ ;:¡receptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Cdld.:ncioso·Administraliva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
C¡1 ,'1 vBoletín Oficial del EstadQ), para general conocimiento )
'_',I.¡',,¿I,ilnit'nlo en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
\bdrid, 12 de septiembre de logS.·-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1t':n). d Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
11:~H'~. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidd General de

r1;l1ciunarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
limos. Sres. Subse-cretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública.
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!Irnos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contcncioso~

Adr.llnistr;..¡tivo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fcch;:¡ 9 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
numero 15,495, en el que son partes, de una, como demandante,
PREVIASA, y de otra, como demandada, ta ,Administración Pública,
represcolada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra Resulución del Ministerio de
la Presidencia del Gobierno. desestimando, por silencio administrativo,
el de alzada interpuesto contra Resolución de MUFACE de 29 de abril
de J983, sobre determinación de derechGs a prestaciones sanitarias a
don haac Manuel García Alvarez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso, debemos declarar y declaramos
ajustado a derecho el acto recurrido, sin expreso pronunciamiento sobre
costas.}~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo >?stablecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.'2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la '¡gente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispue::.to la publicación de dicho fallo
en el «Bolctín Oficial del Estado», para general conocimiento )
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, Il.
Madrid. 12 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 25 de m;:¡yo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Multó García.
limos. Sres. Subsecretario y D;rector general de la Mutualidad general

de Funcionarios Civiles del ESladu.

ORDEN de /2 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dh'tada por la Sección Primera d('
lu Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audh'ncia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
15.495, promovido por PREVIASA,

ORDEN de 12 dc septiembre de 1938 por la que se dispone
la fubliCaCuJn, para general conocimielllu y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dICtada por la SeccIón QUinta de
la Sala de lo Contencioso-AdministratÍl'o de la AudienCia
Sacianal en el recurso contencioso·administratil'u mímero
55./72. pron1o\'ido por doña Julia Garcés Hernández.

Jlmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrati 1,0'0 de [a Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 20 de junio de 1988, en el recurso contencioso·administrativo
número 55.172, en el que son partes, de una, como demandante. dona
Julia Gareés Hcrnández, y de otra, como demandada, la Administración
Púhlica. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado r>:curso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administr:lciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1986, que
uescstimaha el recurso de reposición interpuesto contra otra Resolución
de dicho Ministerio de [e(ha 6 de octubre de 1986, puf la que se le
denegaba su petición de jubilación anticipada,

La parle dispositi va dc la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUllClam!l'nto:

«Fallamo";: Que desestimando d recurso c()Dtencioso-administrativo
interput:slO por ,,1 Procurador señor Rego Rodriguez, en nombre y
r~prcscnr.aClón de doña Julia G3rcés Hernández, contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 31 de octubre de ¡986,
J.la que la demanda se (ontrJe, declaramos que la resolución impugnada
es conforme a derecho; sin hacer expresa condena en costas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de 1,a Constitución',
17.2de la Ley Orgánica 6/J985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la ..igente Ley de la Jurisdicción Conten-
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ORDE,''!;' de n de w'p!ieml"'Tc de /988 por la que se dispone
la ;JUblicacitin, para general conocimiento y cumplimiento,
del I"allo de lu s[,Y'tencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Conr<:'ncfoso-Administratil'O de la Audiencia
.vacional en el rCC¡ir.',',) contencioso-administrativo número
/6.613, promondo pur «Samias, Sociedad Anónima,l.

.' i illOS. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
\L1Pústrativo de la Audiencia l\iacional ha dictado sentencia. con

ti'1'!'J 17 de marzo de 1988. en ~l recurso contencioso·administrauvo
n':In1<'TO 16.613. en el que son partes. de una. como demandante,
«S,1';'as. Sociedad Anónima.). v de otra. como demandada, la Adminis
IrWlón Puhlica, representada ydefendida por el Letrado del Estado.

El ~'il;tdo recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
\1 Pn":'l,kncia de 3 de noviembre de 1983, que resolvía el recurso de
alz:'lb Interpuesto por don Cipriano G-arcía Alvarez. por la que se le
eQin'10a su petición sobre gastos de asistencia medica.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pror.'.lllciam Icnto:

(Ld!amos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
L'l)tj'__ ':'tio<;o-administrativo numero 16.613, interpL:esto por el Procura
dor d"n Ramiro Reynolds de Miguel. en nombre y representación de
"Sa,litas Sociedad Anónima". contra la Resolución del Ministerio de la
prl'~idcncia de 3 de noviembre de 1983, y, en consecuencia, debemos
,k:IM:1r y dcdaramos que es conti.)rme con el ordenamiento jurídico y
por (ilo plenamente válida y:ficaz. Sin hacer expresa declaractón sobre

ORDEN de 1~ dI! ,epliembre de 1938 por 11.1 que sedispolle
la publicación, para'~cnera! (o'IOClmienlo y cumplm¡wnlo.
del jallo de la SelJll!lICUl dÍl.-'taJa. por la SecCldll QUIn,ta eJ.e
la ,\'ala de lo Contencioso-Administrativo de la Alldu'nCla
\"uciullal etl el reCdrso cont(,llcioso-Lidn:inis/ratim número
54.799, promovido por don Jesús Herrero Sánchez,

¡i:lll'S. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Conte~cIOSO
-\d,T "';',lr:ltivo de la A.udicnci3 Nacional ha dictado sentenCia. con
11.:( ha ,lO de mayo de I Q88, en el recurso contencioso-administrativo
ninwro 54.799. en el que :;on partes, de una, como deman~a~te, ~,:,n
L' :¡~ fil'rrero Sánchez, y de otra, como demandada, la AdmlnlstraclOn
IjU~I'.ICL ¡'epresentada y defendida por el Lctrado.~el Estad?.

El citado recurso se promovIó contra RcsoluClon del Mmlsterio de
h l)··,;¡J';::llcia de 17 de julio de 1986, que desestimaba el recurso de
l.;)'.'., ,(',:1 lnterpucsto contra R::soluClón del mismo MlOisterio de 25 de
kilrero d~ 1986. que denegó al interesado la autorización pa~a compatl~
h¡¡;¡¡,r dos Jctivldades en el sector publico, una como OfiCial segundo
rlpogr<lfo <:n el Instituto de Cooperación lbcroamencana, MaJrid, J la
U1rJ ,.\)[no Oficial segundo Tipógrafo, Reprogral1a, ..-:n d MInisterio de
E:.'(1fl()mla \ Hacienda de MaJnd,

1 tlarté dispositiva de la expn:sada sentencia tOntiene d siguiente
pn., ') unCIal1l lento:

«F;:;i1amos; Que desestimando el recurso cr)Otencioso~administrativo
,,1l~·,pUt'sl() pu.-la representación de don Jesús Herrero Sánchez ~ontra
b~ ~1'~0luciones antes indicadas en el fundamento de Derecho pnmero
de '-'sta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas
(-<"¡¡I", nnes a derecho; sin hacer imposición de COSI:ls.)

En .,u \irtud. este Ministerio para !J.s Administraciones Públicas. de
c(i1:lor,,,itiad con lo establecido en los artícL:los 118 de la Constitución;
17 ,2 de la Ley Orgánica 6/1l}85, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demj<; flreceptos concordantC's de la vigente Ley de la Jurisdicción
C:l1tl·nCl()~o~Administraliva.ha dispuesto la publicación de dicho fallo
,'0 .;i "Boletín Oficial del EstadQ). para general conocimiento)
CClJ;',)1!miento en sus propios láminas de la mencionada sentencia.

L:; que digo a VV. II.
\fldrid. 12 de scptiemhre de 19R8.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

\.,;,)' I el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda,
l!:'" Slc"~, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de F'Jncionarios Civiles dd Estado.
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cioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó García.
limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Dirección General

de la Función Pública.

ORDEN de 12 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fub/icación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
55.087. promovido por don Antonio Borregón Martinez.

llmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha '6 de junio de 1988, en el Teturso contencioso-administrativo
número 55.087, en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Borregón Martinez, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 6 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra otra Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 4 de junio de 1986, en la que
el recurrente pedía seguir desempeftando su puesto como Jefe de
Departamento de la Escuela Nacional de Sanidad y se acuerda que
procede declararle en situación de excedencia en el puesto de Médico
general de ambulatorio del INSALUD,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el señor Letrado del Estado y desestimando el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Borregón Martínez contra
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 6 de
octubre de 1986 a que la demanda se contrae, declaramos que la
resolución impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa condena
en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCión
Contenciosa-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho ülllo
en el .cBoletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.
lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inpección General de

Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 21 de septlemlJre de 1988 pUf la que JC dispof'/l'
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencios~Administratjvo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo número
914/1987, promovido por el Ayuntamiento de Barcelona.

limos. Sres.: La Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 13 de
mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
914/1987, en el que son partes, de una, como demandante, ~l.Ayu~l;3
..... i ..ntn rifO Rnrcelona. v de otra, como demandada, la AdmmtstraclOn
Nbi'i~~ -~pre~nt8.d3 ydefendida por- el Letiioo ciei Esfat.fo:- -._-"--.

El dtado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha ,13 de ju~io ~e. 1987 que
desestimaba el recurso de alzada ante el mIsmo Mmlsteno mterpuesto
contra Resolución de la MUNPAL de 27 y 29 de abril de 1987, por la
que n~ se reconocen diyersos servicios prestados ~ los funcionarios ~on
FranCiSCO José RequeJo, don Angel Sanz Mumente y don Santiago
Losada Méndez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.cFallamos: En atención a todo lo expuesto, -la Sala Tercera de lo
Contencioso-Admínistrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar atribución de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n,
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P.D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.
Umos. Sres. Subsecretario y Director t&:nico de la Mutualidad Nacional

dc Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo número
12311987. promovido por don José Anacleto Estévez.

lImos. Sres.: 1..1 Sala Tercera dc lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 28 de
enero de 1988, en el recurso contencioso·administrativo número 123/87,
en el que son partes, de una, como demandante, don José Anacleto
Estévez, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso sc promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 18 de noviembre de 1986. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
MUNPAL de fecha I1 de febrero de 1985, por la que se le reconoce el
derecho a la prestación de invalidcz ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
dc Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-No hacer especial pronunciamiento sobre las costas cau

sadas.~~

En Su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P.D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan I&nacio Moltó García.
·llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUC'IO,V d¡ 5 do; ~~¡J:fe:nbr~ d~ 1988, di!!º Sl.IQsecre
tarta, por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
43.886 (apelación número 148911985).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo que en grado de
apelación pende ante la Sala, interpuesto por la «Requenense de
Autobuses, C. L, Sociedad Anónima», representada por el Procurador
señor Corujo López Villamil, bajo dirección Letrada; contra la sentencia
dictada por la Sección Cuarta de este orden jurisdiccional de la
Audiencia Nacional, el 22 de marzo de 1985. Siendo parte apelada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
señor Letrado del Estado, y como coadyuvante de la Administración la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, representada por la
Procuradora señora Crespo Núñez, bajo dirección Letrada e igualmente
como apelada ~<Aut6mnibus Interurbanos, Sociedad Anónima)), repre-


